
ORDENANZA Nº 179/84 
 

Reglamentación comisiones vecinales 

Sanción: 02/08/84. 
Derogada por Ord. 615/92 

 
Art. 1º) Derógase la Ordenanza Municipal Nº 155/81. 

 
Art. 2º) Las Comisiones de Vecinos de un mismo barrio, de la ciudad de Río Grande, 

para poder actuar en representación de los vecinos del mismo deberán estar 
reconocidas por la Municipalidad, que llevará un registro a ese efecto, conforme a lo 

dispuesto por la presente Ordenanza. 
 

Art. 3º) Para su reconocimiento Las Comisiones Vecinales deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

 
a) Estar integradas por mayores de 18 años, sin distinción de raza, credo, nacionalidad 

o sexo, que habiliten en la jurisdicción de la organización. 

b) Elegir democráticamente a sus autoridades. 
c) Dedicarse, básicamente, a actividades de acción y fomento edilicio, sin exclusión de 

tareas educativas – culturales, sociales o deportivas, que pudieran ser de su interés, 
promover actividades recreativas y sociales; estimular y tomar iniciativa en cuanto a la 

venta de los artículos de la canasta familiar en sistema cooperativo. 
d) Darse la denominación que estimen acorde a sus objetivos, dejando claro el 

carácter  de fomento vecinal, sea  en la denominación o en un aditamento aclaratorio. 
 

Art. 4º) Para obtener el reconocimiento municipal, las entidades interesadas, deberán 
presentar: 

 
a) Solicitud de reconocimiento. 

b) Estatutos aprobados por asamblea general (por duplicado). 
c) Copia del acta de constitución (por duplicado). 

d) Copia de las actas de Asamblea de elección de autoridades y constitución de la 

comisión directiva (por duplicado). 
e) Plano indicado los límites de la jurisdicción de la entidad (por duplicado). 

 
Art. 5º) Cumplidos los requisitos que se establecen en el art. 4º la entidad peticionante 

será reconocida sin más trámite, mediante Decreto del Departamento Ejecutivo. 
 

Art. 6º) Cada entidad de fomento vecinal, no podrá abarcar una extensión de más de 
seis (6) manzanas, ni inferior a tres (3). Quedando facultado el Departamento 

Ejecutivo cuando las características urbanísticas así lo requieran, para considerar 
términos de extensión distintos a los establecidos por este artículo. 

 
Art. 7º) Las Comisiones Vecinales podrán  actuar por sí mismas o en unión con otras 

similares, ante los poderes municipales, siempre que lo hagan en relación a problemas 
de su jurisdicción y/u otr/s toda vez que sean comunes por razones de proximidad. 

 

Art. 8º) Las organizaciones contempladas en la presente Ordenanza tendrán acceso, a 
través de sus representantes, a las diversas dependencias municipales para sus 

peticiones edilicias, urbanísticas, reclamos, denuncias o para cumplir los objetivos que 
las originaron. Los Secretarios de cada área presentarán la mayor atención y celeridad 

a la respuesta de estos planteos vecinales. 
 

Art. 9º) El reconocimiento municipal de estas organizaciones le da derecho a: 
 

a) Eximición del pago de gravámenes por los bienes o actividades de la Entidad. 
b) La gestión de ayuda municipal para el cumplimiento de obras públicas en su 

jurisdicción. 
c) Denunciar, por escrito, las irregularidades en la presentación de servicios 

municipales en su jurisdicción, con indicación precisa  de las causas determinantes. 
d) Integrarse a la Defensa Civil Municipal. 

 

Art. 10º) Las Comisiones Vecinales, en materia edilicia, ajustarán su accionar al 
planeamiento previsto por la Municipalidad de Río Grande. 

 
Art. 11º) DE FORMA. 


